
Númeeo 140. Miércoles 23 de Mayo del año económico de 1865  á 1866. 10 CUAET

■ í í í m i

B O l . E T I N  ^  0 F I C I A L

m m m n m  i i

S e  PUBLIC.! LOS LUNES, .MIÉRCOLES Y VIBímES.— Los SUSCR1TORE3 DE ESTA ClUDAD, PAGARÁN | LoS ANUNCIOS PARTICULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BOLETIN, PRÉVIA LICENCIA 
8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO 96 POR UN AÑO. | DEL S e ÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LÍNEA.

PAETB OFICIAL.

SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

DEL
m m m Q  B® imi§TE®§o

8, M. la Eeina nuestra 
Señora (Q. D, G.) y su au
gusta Eeal fam ilia, conti

núan en el E eal Sitio de 
Aranjuez sin novedad en su 
importante salud,

Ministerio de la Gobernación.

LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Consti

tución, Reina de las Espadas. A todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y  Nos'sancionado lo siguiente:

Arí. 1.0 Se llaman al servicio de 
las armas para el reemplazo del ejér
cito y de la reserva 30.000 hombres 
del alistamiento y sorteo de 1866.

Art. 2.* Las provincias del reino 
contribuirán á este reemplazo con el 
cupo de hombres que se designa á 
cada una en el estado adjunto á esta 
ley.

Art. 3 .’ De la fuerza espresada en 
el art. 1. ® se sacarán en primer lu
gar los soldados que se consideren ne
cesarios, asi para la Armada como pa
ra que estén constantemente comple. 
tas las armas especiales, caballería y

batallones de infantería de Marina, es
cogiendo para este servicio preferente 
los hombres mas aptos por su talla y 
demás condiciones físicas. Dicha elec
ción se hará entre los mozos que en 
30 de Abril del presente año tengan 
20 cumplidos de edad sin llegar á 
los 21.

Art. 4.® El resto de la fuerza de 
los 30.000 hombres, después de ele
gida la de que trata el artículo ante
rior, ingresará en los cuerpos de la 
reserva, destinando cada soldado al 
batallón provincial respectivo, según 
el cupo y pueblo á que corresponda, 
pero con la obligación de pasar al 
ejército permanente cuando el Go
bierno lo considere necesario.

Art. 5.0 Las operaciones de este 
reemplazo que no puedan ejecutarse 
en las épocas fijadas por la ley de 30 
de Enero de 1856, se practicarán en 
los términos que acordare el Gobier
no, ateniéndose en lo posible á las 
disposiciones de la misma ley.

Art. 6.® Se autoriza al Ministro de 
la Gobernación para que en el llama
miento de la quinta al servicio de las 
armas en el año próximo venidero, 
se haga el reparto del cupo de cada 
provincia con arreglo al número de 
mozos sorteados en el mismo año, to
mándose por dicho Ministerio con la 
anticipación debida todas las medidas 
y precauciones necesarias para la jus
ticia y acierto de aquella operación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad que sean, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y seis.

YO LA REINA.
El Ministro de ia Gobernación,JOSÉ DE POSADA HERBERA.

E s t a d o  general formado con arreglo á 
lo dispuesto en los artículos 18 i/ 19 
de la ley de reemplazos^ en el que se 
designa el contingente con que cada 
provincia del reino ha de contribuir 
para la quinta de 30.000 hombres 
correspondiente al año actual.

PROVINCIAS.

Número 
de mozos sor
teados en Abril 

de 1865. TOTAL.

Alava 954 191
Albacete 2.149 431
Alicante 3.820 767
Almería 3.661 735
Avila 1.797 361
Badajoz 3.943 791
Baleares 2.506 503
Barcelona 6.474 1.300
Burgos 3.135 629
Cáceres 2.952 593
Cádiz 3 672 737
Castellón 2.553 512
Ciudad-Real 2.497 501
Córdoba 3.680 739
Coruña 5.265 1.057
Cuenca 2.248 451
Gerona 2 859 574
Granada 4.533 910
Guadalajara 2.003 402
Guipúzcoa 1.584 318
Huelva 1.939 389
Huesca 2.663 555
Jaén 3.888 780
León 3.457 694
Lérida 3.156 633
Logroño 1.673 336
Lugo 4.334 870
Madrid 3.578 678
Málaga 4.885 981
Murcia 3.917 786
Navarra 2.905 583
Orense 3-470 697
Oviedo 5.424 1.089
Falencia 1.727 347
Pontevedra 3.744 752
Salamanca 2.536 509
Santander 2 022 406
Segovia 1 337 268
Sevilla 4.842 972
Soria i . 519 305
Tarragona 5.162 655
Teruel 2.585 479
Toledo 3.189 640

Valencia 5.533 1.111
Valladolid 2.275 457
Vizcaya 1.643 550
Zamora 2.491 500
Zaragoza 5.667 736

Totales........ 149.446 30.000

REAL ORDEN.

Administración local.—Negociado 4.® 
Quintas.

Para que pueda tener efecto lo dis
puesto en la ley de fecha de ayer por 
la que se llaman al servicio de las ar
mas 30.000 hombres del alistamiento 
y sorteo del año actual, y  conforme á 
lo prevenido en el art. 5. ® de la mis
ma ley, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que se observen las re
glas siguientes:

1. * Las Diputaciones provinciales 
harán el reparto del cupo de cada 
provincia entre los pueblos de la mis
ma, y el sorteo de décimas en los 
dias desde el 28 del actual hasta el 4 
de Junio próximo.

2. ® El resultado de las operacio 
nes á que se refiere la regla anterior 
se imprimirá y circulará en el Boletín 
oficial del 5 del mismo Junio, ó antes 
si fuere posible.

3. * Lás reclamaciones de que trata 
el art. 53 de la iey de 30 de Enero de 
1856 podrán interponerse ántes del 
dia 25 del expresado mes de Junio.

4. * En los dias 5 y 6 de este ha
rán los Ayuntamientos las citaciones 
personales y  por edictos exigidas en 
los artículos 71 y 72 de la ley vigen
te de reemplazos.

5. ‘ El acto del llamamiento y  de
claración de soldados empezará en to
dos los pueblos el domingo 10 de Ju
nio, y continuará sin interrupción en 
los diassiguientes que fueren precisos, 
terminando antes' del designado para 
ponerse en marcha los quintos con di
rección á la capital de la provincia.
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6. " Las circunstancias que deben 
concurrir en los mozos para disfrutar 
excepción del servicio y las demás á 
que se refiere la regla 7 .' del art. 77 
de la citada ley de reemplazos se con
siderarán con relación a l dia 10 de 
Junio, que se señala en la regla pre
cedente para el llamamiento y decla
ración de soldados.

7. * La talla mínima de este reem
plazo será la de un métro y bfiO milí
metros, según dispone el art. 3. ® de 
la ley de 15 de Diciembre de 1860.

8. * Los Ayuntamientos remitirán 
con el espediente de declaración de 
soldados una lista en que consten por 
metros y milímetros las tallas de los 
quintos y suplentes en su respectivo 
cupo, inclusos los declarados sin la de 
un metro y 560 milímetros, y los que 
hubieren quedado libres por cualquier 
otro concepto legal. Estas listas se rec 
fificarán por los talladores de la capi
tal en vista del reconocimiento que 
practiquen respecto de todos los mo
zos desde el primero hasta el último 
de los llamados para llenar el cupo, 
y aun de los exentos y excluidos, mé- 
nos aquellos que con arreglo á la ley 
no tuvieren obligación de presentarse 
en la capital.

9. “ Cuidarán los Ayuntamientos de 
remitir por duplicado con las actas do 
la de elaracion de soldados una rela
ción de todos los quintos y suplentes 
que deban ir á la capital, expresándo
se á continuación del nombre de cada 
uno sus apellidos paterno y materno, 
el número que le tocó en suerte, la 
fecha do su nacimiento, y los años, me- 
sesy dias de la edad que hayan cumplido 
en 50 de Abril próximo pasado. Estos 
relaciones se formarán con presencia 
de los libros parroquiales, é irán fir
madas por los Curas párrocos ó quie
nes los sustituyan, y por los Conce
jales y Secretario del Ayuntamiento 
respectivo.

10. La entrega de los quintos en 
Caja principiará el 25 de Junio jiróxi- 
mo y terminará lo mas tarde el ÍO de 
Julio siguiente

11. Los Gobernadores, oyendo á 
los Consejos provinciales, señalarán 
anticipadamente, según previene el 
art. 107 de la ley vigente de reempla
zos, el dia ó dias en que cada partido 
ópueblo ha de hacer la entrega desús 
respectivos contingentes.

12. Al empezar la de cada cupo 
darán los Consejos provinciales al Co
mandante do la Caja una de las dos 
relaciones que deben formar los Pár
rocos y Ayuntamientos, conforme á 
la prevención 9.*, á fin de que las Au
toridades militares puedan cumplir lo 
dispuesto en el art. S." de la ley de 20 
del actual.

15. La cantidad para redimir el 
servicio militar en este reemplazo será 
la de 800 escudos, señalada en el art. 
4 .“ de la ley de 29 de Noviembre 
de 1859 sobre redención y enganches.

14. Los Gobernadores cuidarán de 
la inmediata publicación de la ley de 
fechado ayer y do la presente Real or
den, dando cuenta al Ministerio de mí 
cargo de haberlo verificado, y parti
cipando oportunamente así el dia en

que tenga principio la entrega de los 
quintos en Caja como el resultado de 
esta Operación, con arreglo á lo man
dado por Real orden circular de 19 de 
Febrero de 1861.

De la de S. M. lo digo á V. S. para 
suconocimiento y el de la Diputación y 
Consejo de esa provincia, y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V, S. muchos anos. Madrid 21 de Ma
yo del866.

2

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de.

Subsecretaría.— Sección de Construc
ciones civiles.— Negociado 1."

La legislación recopilada del ramo 
de Propios de 1803 y otras disposi
ciones posteriores imponen á los pro* 
pietarios de casas y edificios la obli
gación de costear {0,84"^) tres pies de 
acera al frente de sus respectivas fa
chadas: fundándose, entre otras varías 
razones, en la ventaja que á las pro
piedades resulta de verse preservadas 
por este medio de las humedades que 
las canales y vertientes de las calles 
habían de introducir en sus cimientos 
con notable daño de los mismos; pero 
existiendo en muchas poblaciones de 
España otras fincas enclavadas en ca
lles, las cuales no pueden alcanzar 
tales ventajas, por su diferente natura
leza, la Reina (Q. D. G.) lia tenido á 
bien disponer que los dueños de huer
tas y fincas rústicas enclavadas en las 
calles do las poblaciones queden exen
tos del gravamen do costear los tres 
piés de acera al frente de las cercas ó 
fachadas de dichas fincas, ínterin se 
resuelve la proporción en que deben 
contribuir.

De Real orden lo digo á Y S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1866,POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

S E C C IO N  D E  L A  P R O V I N C IA ,

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 328.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación, con fecha t.'* del corriente mes, 
me comunica la Real órdeo siguiente:

« Por Real órden de 4 de Diciembre 
próximo pasado se prevenía á Y. S. la 
fermacion de una Memoria comprensiva 
de lodo.s los accidentes y vicisitudes que 
hubiese sufrido en esa provincia la peste 
asiática durante el ültímo período de su 
invasión en la Península.

Los esfuerzos ya colectivos, ya indivi
duales de las Autoridades y de corpora
ciones y particulares que justamente han 
conquistado ei aplauso y la pública gra
titud por los servicios y el acierto con 
que han contribuido á la aminoración del 
mal en aquellos dias de prueba, reclaman

como complemento de su bienhechora efi
cacia un exámen 6.sp0cia! que sirva de fun
damento y presto luz á las investigaciones 
de la ciencia y á los desvelos de la Adrai- 
nislracioQ, destinadas ámbas, si bien por 
diferentes senderos, á impedir que se re
produzcan en lo sucesivo las funestas per- 

• turbaciones causadas por un azote tan de
solador.

La estadística es el poderoso auxiliar 
que necesaria é iinlispensablemente debe 
consultarse si han de ser fructuosos el es
tudio y la observación en materias ocasio
nadas á duda y controversia, como son las 
que se refieren al verdadero carácter de 
una enfermedad de Indole misteriosa, cu
yas manifestaciones por lo indeterminadas 
y caprichosas ia  convierten en una de las 
más singulares aberraciones que registra 
el cuadro de los accidentes morbosos que 
afligen á la sociedad.

Las naciones cultas hacen justo alarde 
en este punto de sus trabajos estadísticos 
que llevan á cabo con plausible empeño, y 
merced á ellos el caudal de conocimien
tos que solo la experiencia alcanza, se au
menta de dia en dia, y permiten e.'sperar 
la proximidad del en que tenga unasolu- 
cioD satisfactoria para la tranquilidad de 
los pueblos un problema que el arle mé
dico no ha eonsegnido descifrar hasta el 
presente.

Nuestro país no puede mostrarse indi
ferente, ni permanecer rezagado en parle 
de tal interés; y á fin de (¡ue su concurso 
produzca resultados provechosos y apete 
oíbles, este Ministerio se promete que 
Y. S., consagrándose con particulares- 
mero á la reunión y ordenamiento de los 
dalos recogidos por su Autoridad en e! 
periodo indicado, ha de corresponder dig
namente al propósito cuya ejecución le 
confia. Pero como quiera que la clasifica
ción de los hechos y fenómenos ocurridos 
durante la epidemia puede por falla de 
método hacer imposible el resultado qne 
pretende obtener, es la voluntad de S. M. 
la Reina (Q I). G.) que se ciña Y. S. en 
la redacción de este trabajo al modelo ad
junto, en el que para la mejor inteligencia 
se figura un ejemplo que sirva de pauta, 
sobre la que Y. S. debe extender ia si
nopsis sanitaria de esa provincia.

Al recomendar á Y. S- la mayor exac
titud y precisión en el desempeño de este 
cometido, debo prevenirle que su remisión 
á este Ministerio ha de tener lugar ánles 
del 3t del mes de Julio próximo, pudion- 
do Y. S. dirigirse á la Dirección da Sani
dad en los casos en que necesitará resol
ver cualquier dificultad que se oponga al 
cumplimiento de esta disposición.

De Real órden lo digo Y. S. para los 
efectos oorespondientes. »

Lo que be dispuesto se publique 
en este periódico oficial, previniendo 
á los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia que en el año anterior su
frieron con mas ó menos estensionla 
enfermedad del cólera, faciliten á este 
Gobierno ánles del 30 de Junio próxi
mo las noticias de que se hace mé
rito en la anterior Real órden, su- 
getándose al redactarlas á lo estable
cido en el modelo que á continuación 
se inserta. Albacete 16 de Mayo de 
1866.

El Gobernador, 

Cándido Donoso.

Alcaldía constitucional de 
- M inaya.

Don Juan de Mala Rueda, Alcalde cons- 
liluoíonal de esta villa de Minaya.

Hago saber: Que el Ayuntamiento de 
mí presidencia ha acordado sacar á pú
blica licitación el arrendamiento de los 
derechos de romana, pesos y medidas de 
uso voluntario correspondiente a! añoe- 
conómico de 1866 á U567, para cubrir 
parle de! déficit del presupuesto munici
pal de dicho año económico, bajo el tipo 
de rail y cien escudos, ó sean once mil rs', 
vn., cuyos remates tendrán lugar en los 
dias 27 del actual, y 3 de Junio venide
ro, en la Sala Capitular, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en ia Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace saber al público lla
mando lioiíadores.

Minaya 17 de Mayo de 1866.—Juao 
de Mala Rueda,—P. A. D. A., Josa Ma
na Barriopedeo, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Chinclnlla.

D, Federico López de Haro, primer 
Teniente Alcalde de esta ciudad de 
Cliincliilla, egerciendo funciones.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
que presido tiene acordado subastar, 
con la competente autorización del 
Sr. Gobernador civil, el ramo de pe
sos y medidas de uso voluntario, para 
el año económico de 1866 a 67, bajo' 
el tipo y condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría dcl mismo, 
señalándose para los remates los dias 
4 y 1) de Junio próximo, de nueve 
á áiez de la mañana, en el local de las 
Salas Consistoriales, y caso de no ha
ber postores en el primero, se repila 
el 18 de dicho mes, sitio y hora.

Lo que se hace saber al público, 
para su inteligencia y efectos consi
guientes.

Chinchilla 17 de Mayo de 1866,— 
Federico Loper de Haro.

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Manuel González Conde, Abogado 
del Ilustre Colejio de esta Audiencia 
Territorial, primer suplente de Juez 
de Faz de esta Ciudad, y Juez de pri
mera instancia, accidental de este par
tido, por ausencia del propietario é in
compatibilidad del Juez de Paz.

Por el presente, hago saber: Que á 
instancia del Administrador de la testa- 
mentaría del difunto Juan López y Pica 
zo. vecino que fué de esta Ciudad, yd® 
conformidad con los interesados en la 
misma se saca á pública subasta una 
parle de casa en la del número catorce 
del órden de población, situada en la ca
lle del Tinte de esta Ciudad, que ha sido 
justipreciada en la cantidad de siete íun 
seiscientos sesenta y cuatro reales, veinti
cuatro céntimos, que servirán de tipo so 
la subasta, sin que se admita postura in
ferior á dicho tipo; habiéndose señalado, 
el remate para las doce de la mañaua do 
dia veintisiete de! próximo mes de Junio, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo el pliego de condiciones que se ten
drá de manifiesto en la Escribanía del ac- 
tuario. .

Dado en Albacete á diez y nuevo ̂  
Mayo de mil ochocientos sesenta y seis -- 
Manuel González Conde.—P- S. M., Jca 
Yicen.

PARI

judie

TOTA

I,

(

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín
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PROVINCIA DE

ESTADO demostrativo de

PARTIDO

judicial.

A.

TO TALES..

PUEBLO. Núm.
de

almas.

B.

C.

3.705

12.700

16.405

Si tu a -  
cion 

topográ

fica.

Des
pejada ó 

mon
tañosa.

Panta
nosa.

Calidad

del

terreno.

Arcilloso, 
arenoso ó 
calcáreo, 
etc.

Gredoso.

Productos 
naturales es
pontáneos 

y los que se 
obtienen 

por el cultivo.

Espartoyotras 
plantas texti
les.— Trigo, 
cebada, acei
te, hortaliza, 
etc.

Maderas de 
construcción. 
Arroz, frutas.

R ío s ,  arroyos, canales, 
fuentes, pantanos, la
gunas y estanques per

manentes que en el 
término se encuentren 

y los producidos 
por aguas llovedizas.— 
Calidad de las aguas.

Atraviesa eltérmino un 
rio ú arroyo seco en 
verano.—Éay varios 
charcos de a'gua llo
vediza.—Aguas pota
bles. buenas ó malas.

Lo baña el rio A. en 
todo su término, sa
liendo de madre. — 
Aguas potables me
dianas.

>B
c r
CD Acci-

Vien- dentes
CD tos rei- atmos-
Cu nantes féricos

duran- en el
ss te la mismoB epide- pe-
B mia. riodo.

C/5

Gene
ral

mente Nubes
208 los del y vien.

3.ov4.o
cua

drante

tos etc.

130 Idem. Idem.

Medidas

preventivascomo 

precaución hi

giénica.

Hogueras en las 
calles y fumi
gaciones en las 
habitaciones. — 
Visitas domici
liarias en las vi
viendas de las 
c la s e s  m énos 
acomodadas.

Idem.

Epoca 

de la inva

sión de la 

epidemia.

17 de Se
tiembre de 

1865.

to do l86o.,

Causas

á que se atri

buye la in

vasión.

Llegada de un 
buque apes
tado ó el con
tacto de viaje- 
rosproceden- 
tes de i>untos 
infestados.

Causas 

á que se atri

buye su ma

yor desarrollo

Tempestad at
m o s fé r ic a , 
lluvias ó cam
bio brusco de 
temperatura.

Idem.

26ü

28o

Disposicio
nes que se 
adoptaron I 

para conte-J 
ner ó ate
nuar sus 
estragos.

P recep tos! 
s o b re  lal 
buena ali-l 
mentacioni 
y ostablc- 
c im ien i 
de hospi
tales pro- 
visionalesj

Idem.
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SANI dad.
accidentes ocurridos durante el período de la invasión colérica en esta en el año de

\ Impresión 

moral 

Iqnc causó 

en los 

habitantes.

1 Periodo
1
jde su ma

yor, des

arrollo.

¡Miedo ó ter
ror ó indi
ferencia.

Periodo 

desude- 

creci

miento .

Desde 30 de 
Setiembre 
á l5 d e  Oc
tubre.

Idem.

Tiempo 

de dura
ción con 

expre

sión de 
fechas.

DesdeSO 
do Octu
bre á 12 
de No

viembre

Métodos 

curativos que se 

han seguido, con 

expresión del que 

produjo me

jores resultados.

Desde 17 
de Octu
bre á 25 
de No

viembre

A 'e m p e ra n te s , 
calmantes, su
doríficos y esti
mulante-', mejo
res los opiados 
unidos á los es
timulantes.

De tal á tal 
fecha. Idem. Idem. Los que se hayan 

empleado.

VARONES.

S3t

O en

31 47 15 22 23

11

39 99

•iílOS 103 125 130 237

71245 18 U7 153 270

59

81

3o

205

2.10

15

22 172 22

en

U

40

HEMBRAS.

84

420

510

•)7i 9r, 35 43

» \

28 56'

144

128'170 210 fiO' 350'

153 205 283' 88, 406'
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